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Ministerio do Gracia y Justloia:
B^ios órdene$ nombrando para loa Regia- 

iros ^  la propiedad que ae indican á loa 
señorea qm ae mencionan.-'Páginaa 277 
y;278.

lU itiili lo InstrnediB Fibliea |  Bell&i Artfi:
Beál orden diaponiendo ae anuncie á con- 

mfao préoio la provisión dA la Cátedra 
¿é Miaioria Naturcd y Fisiología é Higie
ne del InHituto de Cádiz.’—Página 278,

Ob(a Ídem i4* á concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor de Ca- 
ligráfia del Instituto de Mahón,—Pági- 
na278.

Olfa ídem id. á concurso previo de traslado 
la provisión de la Cátedra de Lengua y 
Literatura castellana del Instituto de 
Pontevedra.—Página 278,

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo ae libre por trimes

tres y ájuatifkar á favor del Adminis
trador de la Asocictciéh general de (Üana- 
ioroa del^ in o  la cantidad de 20,000 pe- 
séds^ eomi(madaa en presupuesto para 
gastos de deslindes y amojonamientos de 
ntás pecuarias—Página 278.

Admlaletraoldn
Ja k tA  CfiimiAL DEL Censo  E ieotoral . 

Circuksr rélaiiva á la entrega y  remisión 
de la áo^mentadén etectoral.—Pági
na 278.

Gra o u  y J e s t iq u .— T ítu los del Eéino» 
uátitmetaifclo haber sido solicitado por 
D. Alfonso Ramírez de Arellano la reha

bilitación del Titulo de Marqués dé San
ta Cara,—Página 279,

Idem id. id. por D. Tomás Smchiz y Que- 
saáa la rehabilitación del Titulo de Con
de de Sania Ana de las Torres,—Pági
na 279,

I nstrucción P ública.—Subsecretaría.-— 
Citando á los representantes é interesa
dos en los beneficios de la fundación de
nominada Maestría de Lar raizar (Nava
rra).—Página 279.

Idem id. id, en los beneficios de dos legados 
hechos á favor de la Enseñanza de la An
teiglesia de ülreidea (Vizcaya).—Pági
na 279,

Anunciando haber sido admitidos los aspi
rantes que se indican á las oposiciones  ̂
en tumo de Auxiliares, á la Cátedra de 
Latín del Instituto de Muesca  ̂ agregada 
á la de igual asignatura del de Burgos. 
Página 279.

Idem á concurso previo de trasladó la  pro
visión dé la plaza de Catedrático de His
toria Natural y Fisiologia é Higimé, va- 
vante en el Instituto de Cádiz,—‘Pági
na 279.

Idem á concurso de traslado la provisión 
de la plaza de Profesor de Caligrafía, 
vacante en el Instituto de Mahén.—Pá¿i‘- 
na279.

Idem á cokeUrsó previo de traslado la pro
visión de la plaza de Catedrático de Len
gua y Literatura castéUafiarVaeante en el 
Instituto de Pontevedra.—-I^ in a  279.

Lista dé los aspirantes qm hfm m ^ ^  
tomar parte en las oposiciones á lapfaza 
de Profesor de término cotí destino d ías 
enseñanzas de Aritmética y  Álgebra, eicé- 
tera, vacante en la Escuela Industrial de 
Béjar, y anunciando haber quedado cons
titu id  él Tribunal en ia forma que se 
publica.—Página 279.

P A R T E  Q H C I A L

R B O U I I I M  (M IJO  R  H nST U S

S. M. el Rbt Den Alfotiso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Rbi| fa Doña iYiotoria Eugenia 
y  AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Jbíaates eont^tian sin novedad en su 
impcH t̂ante salud;

Be igual beneficio disfrutan las de- 
JDaás personas de la Augusta Real Fa- 
pllia.

■ m s i i H o  » E  ( ¡ M B i  I  m c u

UlAXiSa OltDiNSS 
nmo. Sr.: S. M. el BEt (q. D.g.), eoii 

aujeción á lo dispuesto en la regla 3.* 
del artículo SOS de la ley fíipotecaiiai ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Granadilla, de cuarta 
clase, que no ha sido solicitado por Re
gistradores efectivós, á iD. ihimón 0 ’0a« 
llághan y Vilanova, que jhgura con el 
número 46 en el Escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes á Registros,

Pfi oiTd0n lo di^o i  y , i, para su

Idem de los aspirantes admitidos y exclui
dos á las oposiciones anunciadas para 
proveer una plaza de Profesor de entrada 
con destino á las enseñanzas del cuarto 
grupo, vacante en la Escuela IndustriaU 
de Madrid.—Página 280.

Ascensos de personal subalterno dependien
te de este Ministerio.—Página 280.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Nombrando á D, Antonio Muñoz Rama,  ̂
Secreta/rio especial de la Junta local de 
Primera enseñanza de Antequera (Mdla* 
ga).—Página 280.

Concediendo un mes de licencia por enfermo 
á D. Santiago González Escalona, Oficial 
de la Sección administrativa de Primera 
enseñanza dé Quadalajara.—Página 280..

Belúcióñ de las Escuelas qm han de ptn- 
veerse en concurso de hierinos.—Páoina 
280. ^

F omento.—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Jwwnc¿oníi<?» 
qúe el Gobierno inglés ha establecido pr& 
cedimientos para facilitar la importación 
en España de los productos y primeras 
materias necesarios en nuesUo país prô  ̂
cedenies de la Gran Bretaña,—Páawm 
284.

Anexo Observatorio Cen
tral Meteorológico.—OposicmoníKs.— 
Subastas. — Administración P rovin
c i a . — Administración Municipa l .— 
Anuncios oficiales dê  Banco de Vito
ria, Sociedad de seguros Nomvich Unión 
Compañía General Española de Electrici
dad, Sociedad La Exploradora de Minas,

 ̂ Unión Alcoholera Española,. Compañía 
Tranviaé eléctricos de Vigo y Compañía 
naviera Santoral. —Esp e g -
TiOüLOS.

Anexo 2,®—E dictos^
8¿-^&ttBüNAL Supremo, S al j 

M w  Cmau— 44.

eonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde ú V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registroa 

y del Notariado.

nmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.}, con 
sujeción ú lo dispuesto en la regla 3.» 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la í^opiedad de Puerto de Cabras, de 
cuarta clase, que no ha sido solicitado por 
Registradores efectivos, d B, Antonio
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Martín Mas^a, que figura con el núme
ro 45 en el Escaiafón del Cuerpo de As
pirantes ú Registros.

De Eeal orden lo digo i  T. I, para su 
©onodmienío y efectos oportunos. Dioa 
guarde á ¥. L miicEas Madrid,. 24 
da Enero de 1818.

FERNANDEZ PRIDA. 
Befíor Diréotor general do los Registros

y del Notariado.

limo. Sr.j S, M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.* 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para ©1 Registro 
d© la Propiedad de San Sebastián ,de la 
Gomera, de cuarta clase, que no ha sido 
soiicitado por Registradores efectivos, á 
D. Máximo Fernández Reinóse y Alvarez 
de ios Corrales, que figiira con e l  núme
ro 44 en el Escalafón del Cuerpo de As
pirantes á Registros.

De Real orden lo digo i  Y. 1. para so 
oonocimiento y efectos oportunos^ Dioa 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 24 
de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

j  daJ Notariado.
Los anteriores nombramientos de Re

gistradores de la Propiedad^ se hacen en 
cumplimiento dé lo dispuesto en el ar
tículo 391 del Reglamento hipotecario, 
pubiicáiidose en la G a c e t a  d e  M amid á 
los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

H i m M $  D i m o c i l  ’I M A :
í  B lU A S M fE S

A aEJAI/BS OBDfflNES 
limo. Sr.: Vacante la Cátedra de Histo

ria Natural y Fisiología é Higiene del 
Instituto de Cádiz, por jubiladón del Ca
tedrático D. Ricardo Orodea é Ibarra,

S. M« el Rey (q. D. g.f há tenido á bien 
disponer se anuncie á concurso previo 
entre Catedráticos que desempeñen ó ha
yan desempeñado igual asignatura, de 
conformidad con lo preceptuado en el 
Real decreto de 30 do Abril de 1915,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
coiiooimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥ .1 . muchos años. Madrid, 25 de
Enero de 1918. ■

RODÉS.
Befíor Subsecretario de ©sí© Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor 
de Caligrafía del Instituto de Mahón, por 
traslado del propietario para igual asig
natura del de Soria,

S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien, 
disponer, de acuerdo con lo preceptuado 
en el Real decreto de 30 de Abril de i9Í5, 
fí© anuncie su provisión á concurso de 
traslado entre Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado igual asigna
tura y Auxiliares comprendidos ©n el 
J êal decreto 4© de Agosto de 1910.

I De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 25 de 
Enero de 1918.

RODÉS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de Len
gua y Literatura castellana del Instituto 
de Pontevedra, por fallecimiento de don 
Francisco Cuervo Arango, que la desem
pañaba,

S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se anuncie á concurso previo de 
traslado entre Catedráticos que desem
peñen ó hayan desempeñado igual asig
natura, de conformidad con lo precep
tuado en ©1 Real decreto de 30 de Abril 
de 1915.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 25 do 
Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

U m i D  lE-FDMMTO
BE5AI/ OBDEN 

limo. Sr.: Yista la comunicación de fe
cha 5 de ios corrientes, dirigida á este 
Ministerio por ©1 señor Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos del Rei
no, solicitando que dé las 20.000 pesetas 
consignadas en el presupuesto vigente 
para gastos da deslindes y amojona- 
mieñtes do vías pecuarias se libre la can
tidad de 5.000 pesetas corFespondientes 
al primer trimestre del año actual,

S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la cantidád de 20.000 pesé- 
tas consignadas en ©i capítulo 8. ,̂ artícu
lo 2. ,̂ concepto 1.° del presupuesto vi
gente en este Ministerio para dichos gas
tos, se libre por trimestres y á justifioar 
á favor del Administrador de la Asocia
ción general de Ganaderos del Reino, don 
Manuel Gómez Yaiverde.

De Real orden lo comunico á Y. I . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Enero de 1918.

ALCALÁ ZAMORA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

ABMinSTEiClOH C M im
iim iA  C E U f  r a  C E B  E u m

CIECÜIAÁ
El artículo 47 de la ley Electoral estar 

bleoe los requisitos y condiciones que 
como garantía de autenticidad de los 
mismos han de reunir ios pliegos ©h que 
las Mefeas de las Secciones ©lecterales re 
mitan las copias literales de las aptas de 
su conetitucióií y de la elección yériñca- 
da, y determina por quiénes y en qué for-' 
ma han de ser entregados esos pliegos 
en la Administración de Correos ó Esta- 
|eta más próadma, disponiendo también |

I que cuando los pliegos hayan de remi- 
I tirse á Presidentes de Juntas que residan 
I en la misma población que las Mesas 
I electorales, se entregarán personalmente 

en las respectivas Secretarías, balo re-» 
cibo,.

Pero no obataní© tales medidas do pre
caución, ©ncaminadasá procurar que la 
verdad de ía ©lección y la voluntad da 
los electores no pueda ser alterada, la 
práctica de anteriores elecciones ha  
puesto de manifiesto y permitido com
probar que por errónea interpretación 
d© procedimiento tai vez, 6 por supues
tas atribuciones que la Ley no concede & 
Juntas ni entidades que ninguna inter
vención tienen en tales actos, pqr lo que 
á ia elección de Diputados á Cortes se re
fiere, se han comunicado instrucciones 
escritas á las Mesas para que los citados 
pliegos tuviesen curso previo distintp 
del que la Ley previene, con riesgo da 
grave responsabilidad para los que las 
atendiesen, por creer de buena fe que 
cumplían con su deber; cometiendo un 
delito los que, sin tenerla, se atribuye
sen la facultad de ordenar que se presen
tasen antes á Junta diferente dé la  debi
da y hasta de examinar su contenido, y 
produciendo después, y por lo menos, la  
perturbación de que llegasen los pliegos 
á su verdadero destino abiertos, y, en re
petidos casos, coh la documentación in? 
completa.

La soiarexposición del hecho evidéhcia 
su importancia y la necesidad de impe^ 
dir que ni en laé próximas ©leccipiies ge*? 
neraies ni en las ;sucesivas jpiieda repof 
tirse; y por ©so, la Junta Central del Cen
so se considera en el deber de recordar , 
de una manera expresa los préceptos dél 
citado artículo 47 de la Ley, y la obliga- 
cióii que él impone á los Presidentes de 
las Mesas electorales de las pobláciones 
©n que résidán las respectivas Juntas, de ‘ 
llevar ellos mismos y los interventores 
nombrados gor los cañdidatos, ó los Ád- 
juntbs en su defecto, directamente desdé 
los Colegios á Jas Secretarías de las Jun
tas provinciales ó de la Central, los cita
dos pliegos, en las condiciones que la 
Ley determina; por lo cual, ni las Juntas 
municipales del Censo pueden disponer, 
ni las M^sas cumplir, orden alguna qu0 ; 
altere él p^eedímiento señalado, dentro^ 
del que cabli desde luego, que la entrega 
de las copi&sls^ las actas de constitución^ 
de la Mesa y dé la elección verificada, se 
haga en un solo pliego cerrado, certifi
cándose y detallándose en la cubierta de 
éste, que cóntíéné ambos documentos.

Igualmente ha estimado esta Junta 
Central conveniente y de oportunidadi 
recordar á todas las provinciales lo éstá- 
blecido en el ácüérdo y eírc^lare^^ la ' 
misma, que á cantinuacióh se qxpresán, 
y encargar á los Presidentes de aquéllaé 
que dispongan su reproducción en los 
BoleHms Ofii^aUs d^ las nesp-^QÍiyae pro
vincias, pai^vCppócimientbJ^

Acuerdo de 25 dé Febrero de Í913," de
clarando que es plazo hábil para reque
rir á los Presiden íes de las J u n í^  mu? 
nicipaíes á fin de que ordenen Ih OonsÉ- 
tución de las Mesas electorales, al objeto

por © leí^és © n ía ^ m a  que déte^inina 
©1 articulo 25 de la  Ley, hasta las doce dé 
la noche del domingo anterior ?d jueyes 
que precad© al día seííalado para ía i^d- 
cíamación de candidátbá bor las Juntas 
provinciales.

Circular de 20 de Abril d© 1910, dietan^ 
do instrucciones reliativas á las sesiones  ̂
de proclamación de candidatos y de é§- 
crutinio general en las elecciones de Di
putados á Cortes, á la forma de remitir 
á la J unta Central las credenciales da
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ervontores y los pliegos que envíen las 
Mesas y á la publicidad de las certiftca- 
clones del resultado de los escrutiaios.

Circular de 26 del mismo mes y año, 
determinando la forma en que los candi
datos á Diputados á Corles pueden solici
tar su prociamacidn y ia en que m  debe 
ejercitar ei derecbo da propuesta.

Circular de 4 de Febrero de 1916, rela
tiva también ai derecho de propo i er can
didatos á Dipi>tados á Cortes.

Circular de 6 de Marzo de 1917, decla
rando que el candidato ó apoderado da 
candidato no puede formar parte de la 
Junta provincial del Censo en la sesión 
de escrutinio ^ n e ra l.

Y ló comunico á V. S. para su conoci
miento y el de > a Junta provincial de su 
presidencia y á fin da que so sírva V. B, 
disponer la inmediata publicación en el 
Boteiin Oficial de esa provincia de la pre
sente Circúlar y de las demás que en la 
misma se citan.

Dios guarde á V. S. ínuchos, años, Ma
drid, 25 de Enero de 1918.—EÍ Presiden
te, José Ciudad.
Señor Presidente de la Junta provincial

del Censo electoral da ...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIGIA
TÍTULOS DEL EEINÓ"

D, Alfonso Ramírez de Arollaiio, ha so
licitado en este Ministerio la rehabilita
ción del Título de Marqués de Santa Cara, 
y en cumplimiento dé io dliq^uesio en ei 
artículo 9.° del Real decretó de 27 de 
Mayo de 1912, se señálá el plazo de quin
ce días á partir de la publicación para 
que, dentro del mismo, aquellos á quie
nes conviniere puedan hacer ubo  d é  su 
derecho en relación con ei Titulo expre 
sado.

Madrid, 28 de Enero de 19i8.

D. Tomás Sanchiz y Quesada, ha soiici- 
tfldo en este Minfeterio Ja rehabilitacíGn 
del Título de Conde de Santa Ana de las 
Torres, y en cumolimiénto de lo dispues
to en el artículo 9.® déi Reai decreto de 27 
de Mayo de 1912, se séñala el píazo de 
quince días á partir de ia pubíicación 
para que, dentro del misroo^ aquel Jos á 
quienes conviniere puedan hacer uso de 
su derecho en reláéióh con el Título ex
presado.

Madrid, 23 de Enero de 1918,

za de Ja anteiglesia do IJlrefdea, por los 
Sres, D. Jorge y D. Antolín Ajuria Agui- 
rre,

E: t̂a Subsecretaría ha acordado concé- 
aer Aiicll-mcia á ios representantes ó in- 
tereBados en ia misma, por un plazo dé 
quicoe días, á contar desde el siguiente 
a l  de su  inserción en la  G a c e t a  1)é  Ma-
DRII).

Lo que comunico á V, S. para su conoci
miento y demás efeotos. á
V. B m'üchoí* tñbí'v. Madrid, 15 V. Ene
ro 4e 1J18=E1 Subsecretario, Martínez 
Rufz.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Vizcaya.

acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con fútor- 

! me dei Jefe del Establecimiento donde 
s sirven, precisamente dentro del plazo ioi- 
; prorrogable de veinte días, á contar des- 
 ̂ de la publicación de este anuncio en ia 
 ̂ G a c e t a  DE M a d r id .
‘ Este anuncio se publicai^á en los Bole

tines Oficiales de las proví icias y por me
dio de edictos en todos loM establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan quo así se 
verifique desde luego sin m is aviso que 
el presen té. .

Madrid, 25 de Enero de 1918.=^Bl Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN RÚBLICA
¥ BELLAS ARTES

visto el expediente relativo á la clasi
ficación de beneficencia pardcular do
cente déla fundación denominada Maes
tría de Lam izar;

Esta Subsocrqtai’ía ha acordado conce
der audiencia á los repreaeiítántés ó in te
resados en la misma, por un plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente 
al de su inserción en ia Gaceta d e  Ma -
DRID.,'

Lo ^ u e  comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo
á V: B. muchos años. MaíMd, ÍÓ de Ene
ro de 191S.=EI S ibsecretarle», - Martínez 
Ruiz.
Señor Gobernador civil Presidente de la 

Junta proyinéíar dé boneñconcia' de 
Navarra.

Visto el expediente de clasificación de 
los legados hechos á favor déla ensefiáh-

En las oposiciones de Latín, de Huesca, 
tübno entre Auxiliares, agregada á  las 
de igual asignatura del instituto do Exit- 
gós, . , ’

E da Subsecretaría hace públfco lo si- 
guiéiite:

1.^ Que p o r  h a b e r  p re sen tad o  bus ins- 
tá n c ia s  docom etita 'das d e n tro  d e l plazo, 
d e  la  convocato ria , y  a c re d ita d a ^ J a s  con- ; 
d ic iónes ex ig id a s  en la  m ishfá^ h a n  sido  
ad m itid o s  lo s -á sp irah te s  sig'uieiitexs:

D. Fiorsníino Casio Giiisasoia y D. Ra,- 
íaet Mondila Bénitoz.

2.® Q dó de-Bde el d ía  q u e  se in s e r te  en  
la  Gaceta •este a u u ac io , o o m enzaráu , á 
co iita rse  io s  té rm in o s  á q u e  se 'réñ ^ jren  
lo s  a rtícu lo s  14 y i5  del R eg lao ien to  de 
oposlekm es de 8"de Abril dé 1910, '
■ M adrid,, 25 dé E nero  d e .í8 .¿ = E 1  S u b se 

c re ta rio , Jo é é i& rtín é z 'R ü lz .,

Se halla vacante ene! Instituto géheral 
yAécMco de Cádiz í á ’ plaza dé Oátedrá'
tico, de ia-aaignatuFa de Historia Nátural 
y Fisiología é Higiene, que ha de pro
veerse ppr concursó previo de traslado, 
condorpiB á lo dispuesto en e] Real ée-ore- 
to 'do;90 de Abril de 1915' y Real orden de 
ésta feohá, , d

Paeden.optar á la  traalación íos 'Gate'* 
dráticos numerarios del mistno grado de 
enseoauz'a qué desempeñen 6 hajah des-' 
éín'peñado Igual asiguatarh. . \

L c4-a sp ira n te s  e lev a rán  .S 'ús'solicitudes, 
áéóiihpaliada's do U h o ja  ;dó, s é m c ío s ,  á 
e¿^te, Ministerío,, por conducto y. con ih- 
fó.rmo del Jefe Éstíd)!ociinie,hfe 
de sirven',, preoisamp'pte , déut’lrb'desplazo 
dm'p.r6rrog&bie d e ' v e in te  dras, á  /C ontar 
deédé la publicación de esta  a n u n c io  en 
la  GACtETA DE MadHID. , .
. Este anuncfo se'phbiícat’á' en'los .Boleík 
ms OfícíáUs de las provincias y  por me
dio de edictós éh todos ios eidablecimien
to í públiéoé' dé . ensefíánzá de Ja 'Nación'; 
lo cual sé advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan qiie así se 
verifi,que desde íuegó sin más aviso que 
el .presente. /

MadíhL 25 de Enero de 19l8,-=Ei Sub
secretario, José Martínéz Rui/..

Se halla vacánte en el Instituto gene
ral y técnico de Mahóa la plaza de Pro
fesor de la asignatura de Caligrafía, que 
ha de proveerse por concurso de trasla
do, conforme á ÍÓ Wispiiesto en el Real de
creto de 30 de Abril de Í9l5 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar á !a traslación los Cáte- 
dr áticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desoínpefíen é hayan.des
empeñado igual asignatura y Auxiliares 
comprendidos en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes

Se halla vacanto en él Instituto gene^ 
ral y tócnioo de Foutovedra la plaza de 
Catedrático de la úBignatura de Leng^ia 
y Literatura castellana, que ha de pro 
veerse por concurso previo de trasí ido, 
■éóhforme ,á lo (i.mpuestq en el Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta Í6Yiha.

Fueden optar á la traslación los Caté ' 
dráticos numerarios del mismo grado de» 
eíisBiianza que desem peñan ó hayan des' 
enipefíadó igual asigaatara.  ̂ ,

Lob ispira'otes elovarán m s  solicitudes 
ácompahadás de la hója do servíeioB, á 
'éste Minisíerio, por conducto y con infor
me dei Jefa del Establecimidnto dcmdo 
sirven, pre.cisanie,nte dentro dél. plazo l.ei'- 
prorrogable da veinte djas, á contar das- 
ae la piiblíc^ción de este ahuíicío en ia 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anundo se pablicari en los Bote- 
Unes Oficiales de las provincias j  por me 
dio de edictos en todos los estabteeimioi}- 
tos públicos da enseñanza de la Naoi<Vo;_ 
lo cual se advle.rte para que las .Autori
dades respectivas, dispoágan que aoí se 
veriñq'iie desde Itiego sin más aviso quo 
el presente.

Madrid, 25 de Enbro do 1918.—E1 Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 14 del Reglamento da opoKÍclo
nes- de 8 de Abril de 1910, se hacr? saDar 
que ios aspirantes que han so lic itado  to- 
max* pprto en la oposición anunc/iala en 
la G a c e t a  de 9 de Febrero pr6xb.no pa
s a d o  para proveer la pL^za do P ro fe so r 
de térxuino con destino á la¿ ersseñauzas 
de Aritmética y Algebra, amp.liacio.0. de 
Matemáticas y Geometría debrxiptiva, va
cante en ia Escuela Ind'astrial de Béjar, 
son los siguientes:

D. Vicente. ..Asendo López.
Joaquín izquierdo y Jiménez.
César .Marco Rico. ■
Antonio Gaircía de Sola.
Ildef msó Moreno Albarrán.
Francisco Matanza García,
Faustino García-Bernardo y M.art'b
Juan Barbero Elias.
Ríimón Coiomer Fusté.
Luis Borzosa Alvhrez.
A n to íi lo  Lüha Oarréto.
Aifrodo Plaza Carrasco.
Joaquín Febrér Carbó.
Manuel García Boned.
Manuel Hernándéz Qómez,
Pedro Tost Pufglonet.
Iddoíro Rubio Sanjuán.
Edh^ídó Nó Hérháiidez.
Ailtbiíib Sáñtáfiéstrb Bailae.
Míéí áfib Góúziiez Ló pez.
Gleftñébte Móátero Sáiúz.

.Ferfiárido Rámón y Fernando.
JóÉé Ródrígüéíz Sáüz.
Antonio San Martín Bolado,
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IX Angel Saldafía Pérez, y 
José Fiza Natart.

Queda excluido de esta oposición don 
Angel Rodríguez Camarón por presen
tar su instancia sin ningún documento.

El Tribunal ha quedado constituido en 
la siguiente forma:

Presidente, D. José Madrid Moreno, 
Consejero de Instrucción Pública.

D. Luis Octavio de Toledo, Académico.
Profesores, D. Juan H. Arnau y don 

Eduardo Vasallo, de la Escuela de Ma
drid.

Competente, ©. Mantiel Solana y Pur
gúete, Ingeniero de Minas.

Sapientes,D. Miguel Vegas, Académico. 
Profesores, D. José Pérez Guzmán y don 
Pedro Vacarisas y Boflll, Profesores de 
las Escuelas de Alcoy y Tarrasa.

Competente, D, Andrés Pérez y Fe
rrando.

Lo que traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos, con inclusión de las 
instancias y documentos de los oposito
res. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Enero de 1918.=E1 Subse
cretario, José Martínez Ruiz.

En cumplimiento de lo qüe dispone el 
artículo 14 del Reglamento de oposicio
nes de 8 de Abril de 1910, se hace saber 
que los aspirantes que por reunir las 
condiciones legales han sido admitidos 
para tomar parte en las Oposiciones anun
ciadas en la Gaceta de 5 de Marzo últi
mo para proveer una plaza de Profesor 
de entrada con destino á las enseñanzas 
del cuarto grupo (Dibujo lineal, indus
trial y arquitectónico, Estereotomía y 
Construcción), yacante en la Escuela In
dustrial de Madrid, son los siguientes:

D. Pedro Sánchez Anaut.
Antonio García de Sola.
Manuel Gavín Boned.
Pedro José Soler Barceló Oliver.
Rafael La Hoz Saldafía.
Luis Ibáñez Box.
Gabriel Pradal Gómez.
Antonio Crespi Jauíne.
Francisco Matanza García.
Gabriel Abreu Lozano.
Pedro Hacar Solaún.
Pedro Muguruza Otaño.
Juan Fernández Ortega,
Severiano Sánchez Ballesta.
Antonio González García.
Julio Santos Crespo,
Sebastián Linage y Serrano."
Joaquín García de Alcañiz y Pé

rez, y
Juan Moles Ventura.

Queda excluido de esta oposición don 
Marcelino Ramírez Castañeda, por haber 
retirado la documentación presentada.

No se publica la lista del Tribunal por 
no haber sufrido modificación alguna y 
haberlo sido en la Gaceta de Madrid del 
7 de Noviembre último.

Madrid, 26 de Enero de 19Í8.=E1 Sub
secretario, Martínez Ruiz.

Vacante por defunción de D. Antonio 
Alvarellos la plaza de Conserje del Insti
tuto general y técnico oe Cartagena, y 
exigiendo las necesidades del servicio su 
inmediata provisión; de conformidad con 
lo que prescribe el artículo 84 del Regla
mento de 10 de Octubre de 1885, dictado 
para aplicación de la Ley de 10 de Julio 
del mismo año, y en virtud de las facul
tades que me están conferidas, he acor
dado ascender á la referida plaza, con el 
sueldo anual de 1.250 pesetas, con cargo 
al presupuesto municipal, al Bedel del 
citado Instituto D. Diego Barran y Go-

mis; á Bedel, con el de 1.000, al Portero 
D. Antonio Maciáñ Rojo, y Portero,. con 
el de 800, al Mozo D. Amador Navas Ra- 

i mírez.
I Lo digo á V. S. para su conocimiento 
• y efectos consiguientes. Dios guarde á 
í V. S. muchos años. Madrid, 26 de Enero 

de 1918.«E1 Subsecretario, José Martí
nez Ruiz.
Señor Cqpüsario Regio de la Ilaiversidad 

de Murcia.
Lo que se publica en la Gaceta de Ma

drid en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 68 de la ley Electoral vi
gente,

Hirecciéii General de Primera 
P n s e ñ a n z a .

Visto el expediente de concurso para 
provisión de la plaza de Secretario espe
cial de la Junta local de Primera ense
ñanza de Antequera (Málaga), en el que 
se han cumplido los trámites reglameu7 
tarios; y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la Real orden de 21 de Octubre de 
1915,

Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar para el expresado cargo á don 
Antonio Muñoz Rama, con la gratifica
ción anual de 125 pesetas y 50 pesetas 
más para gastos de material, cantidades 
que percibirá con cargo al presupuesto 
del Ayuntamiento de Antequera. ,

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Enero de 1918. 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Gobernador, Presidente de la Jun

ta provincial de Instrucción Pública 
de Málaga.
Lo que se hace público en la Gaceta de 

Madrid á los efectos de la ley Electoral.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Santiago González Escalona, 
Oficial de la Seóción administrátiva de 
Primera enseñanza de Guadalajara, soli
citando un mes de licencia por enfermo, 
y teniendo en cuenta que reúne las con
diciones exigidas por la ley de Presu
puestos de 1878,

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á lo solicitado, 
concediéndole un mes de licencia por en
fermo con todo el sueldo.

De Real orden, coniunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
usted para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á usted láuehos 
años. Madrid, 24 de Enero de 1918.s»EI 
Director general, Rivas Mateos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primerá enseñanza de Gqadala- 
jara.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 7 de Diciembre último, 

Esta Dirección General ha acordado lo 
siguiente:

1.̂  Que se haga constar que la rela
ción total de Escuelas que han de pro
veerse en concurso de interinos es la que 
á continuación se expresa:

M aestros.

Alda.
Corro.
Sobrón.
Argomaniz.
Apellaniz.
Azaceta.
Belunza.
Bernedo.

ALAVA

Bóveda.
Caicedoluso.
Ervi.
Estavillo.
Izarra.
Leciñana del Camino.
Matanco.
Onraitia.
Osma.
Portilla.
Quintanilla, Valluerca.
Subijana, Morilla.
Vilorta.
Villamaderne. .
Zuazo.

ALBACETE
Balsa de Ves.
Bienservida.

ALMERÍA
Campillo, Chercos.
Benitorafe, Taho.
Saliente Alto, Albóx.

Av il a
Mirueña.
Barromán.
Serranillos.
Sotalvo.
San Martín de la Vega.
Pajarejos.
Cabizuéla.
Escalonilla.
Barros del Puerto.
Blascosancho.
Brabos.
Casasola.
Castilblanco.
Santa Lucía.

BADAJOZ
Llera.
Peraleda de Zaucejo.
La Guarda.

BALEARES
Alayor (Sección graduada).

BURGOS
Quintanilla del Monte en Juarros. 
Robredo Temiño.
Sotrajero.
Salas de Bureba.
Santa María del Campo.
San Martín del Don.
San Martín del Zar.
Villafruela.
Villaescusa del Butrón.
Villante.
Villafría de San Zadomil. 
Moriana.
Peñalba de Castro.
Quintanalara.
Tubilleja de Ebro.
Arandilla.
Berzosa de Bureba.
Barcina del Barco.
Garrías.
Cayuela.
Cajoba.
Espinosa de Cervera.
HornRluso.
Isar.
Lastras de las Heras.
Laño de Treviño.
Marmellar de Arriba.
P edrosa del Río Urbel.
P edrosa de Tobalina.
Pininos y Terradillos.

OÁCERES 
Belén, Trujillo.
Valveráe de la Vera.
(jedillo.
Deleitosa.
Jerte (Sección graduada).
Jerte (Sección graduada). 
Santiago del Campo.

CÁDIZ ;
Benaocar (Auxiliaría).
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Palmones, Loa Barrioa.
CÓRDOBA

Cerrillo  ̂Rute.
Blázquez.
Cuenca, Fui^nte Ovejuna.
Piconcillo, Fuente Ovejuna.

CORUJA 
Antes, Mazaricos.
Marofías, Mazaricos.
Arcos, Mazaricos.
Eume, Capela.
Yillamateo, Villarmayor.
Rus, Carballo.
Arca, Monfero.
Góiro, Laracha.
Yillamajor, Santa Comba.
Entrecruces, Carballo.
Moraime, Mugía.
Meus, Malpica.
Corneira, Baña.
Aldemunde, Carballo.
San Claudio, Ortigueira.
Cures, Boiro.
Valladares, Ontes.
Tordoya, Tordoya.
Carbelo, Vimianzo.
Céltigos, Ortigueira.
Cambás, Arauya.
Brauleñas, Puenteceso.
Sergude, Boqueijón.
Andabao, Boimorto.
Barraicón, Arteijo (sostenimiento vo

luntario con 625 pesetas).
Suevos, Baña (ídem id. id ).
Sorribas, Rois (ídem id. id.).

eiüD A D  REAL
Almedina.
Montiel.

CUENCA
Moncalvillo.
Villaconejos.
Buenacbe Sierra.
_  OERONA
Das.
ürúfik

GRANADA
Haza de Trigo, Polopos.

GRAN CANARIA
Valle de Agaete.
AgOimes.
Junquillo.
San Bartolomé de Tirajana.
Santa Lucía.
Tejeda.
Ouía (auxiliaría).

GUABALAJARA
Albendiego.
Alboreca.
Anchuela del Pedregal. 
Aranzueque.
Castilnuevo.
Durón.
Establés.
Bujalcayado, Ríosalido.
Copernal.
Cuevas Labradas.
La Huerce.
Huermeces dél Cerro¿
Motos.
La Puerta.
Palazuelos.
Tortueró.
Torrubia.

HUELVA
Buitrón, Zalamea.

HUESCA
Oistaín.
Las Almunias, Ríodellar. 
Saravillo, Plau.
Tierrantona, Morillo de Monclüs. 
Montanuy.

Bergua#
Urdués.
Castanesa.
Hoz de Jaca.
Linas de Broto.

LEÓN
Bárcena dél Río, Ponferrada.
Campo del Agua, Paradaseca.
Castrilio de Porrua, Vega» del Con

dado. , ^
Castro de Laballofl, Vega» del Con

dado.
Parada del Soto, Trabadelo.
Reliegos, Santas Martas.
Ríoscoro, Villablino.
Robledo y Solana, La Robla.
Trabazos, Encinedo.
Val de San Miguel, Gradejes. 
Villapadierna, Cebanico.
Villarrübín, Oencia.
Villagendre, Crémenes.
Cacabelos (auxiliaría), Cacabelos. 
Manzanal del Puerto, Villagatón. 
Tejedp del Sil, Palacios del Sil. 
Rabanal de Arriba, Villablino.

' Fontanos, Garrafe- 
CaboÉles de Arriba, Villablino.
Mallo;; Los Barrios de Luna. 
Castellanos, Villamizar.
Curuéfía, Riello.
Combarros, Brazuelo.
Golpéjar, Rodiezmo.
OraUo, ViUablíno.^
Guísatecho, Riello.
Sosas de Laceana, Villablino.
La Omañuela, Riello.
Sahechores de Rueda, Cubillas de 

Rueda.
Valdorrio, Valdepiélago.
Soto de ValdeÓn, Posada de Valdeón.

LÉRIDA
Aroabell.
Baguergue.
Bahent.
Bor/Bellver.
Josa.
Montanisell.
Pradell, Preixens.
Ars. .
Escaló.
Montardí, Enviny.
Pallesols.
Son.

X̂ OGROSO
Ventrosa.

LUGO
Donis, Cervantes.;
Cereigido, Fonsagrada.
Ermes, Fonsagrada.
Nogueira, Fonsagrada.
Cuiñas, Fonsagrada.
Monteseiros, FOnSagrada.
Juanees, Jove.
Portocelo, Jové.
Cedr6n:Mo8teiro¿ Láncara.
Río, Lineara.
Piñeiro, Germade.

kUROIA
Los Martínez.
Torrealbilla.
Garapacha.
La Majada, Mazarrón.
Roldán-Pachecov

ORENSE
Toro, Laza.
Castieio de Miño.
Rubrás, Villameá.

OVIEDO
Bayo, Grado.
Castañedo, Luarca.
Villanueva, Teverga.
Arbóri, Villayón,
Biedes, Reguf^ras.
Brañes, Oviedo.

Ruines, Cabrale».
Calleras, Tineo.
Congostinas, Lena.
Fondodevega, Degafía.
Foyedo, Tineo.
Genestaza, Tineo.
Homedal-Moro, Piloña.
Montaña Vegalagar, Cangas de TÍneo« 
Narciandi, Cangas de Onís.
Pendoves, Casó.
Rellanos, Tineo.
Ríospaso, Lena.
Rebellada, Onís.
Salgas, Pravia. 
üria Serorro, Ibia».
Yerbo, Tineo.
Arenas, Piloña.
La Riera, Cangas de Onís.
Alava, Salas.
Rejega, Miranda.
Carandas. Ponga.
Cardo, Sow* -̂ 
Casorvida, LUiT'a.
Cezures, Tineo.
Cermeño, Salas.
Coro, Villaviciosa.
Conforcos, Aller.
Cuérigo, Aller.
La Focella, Teverga.
Govezanes, Caso.
Langa, Cangas de Tineo.
Larón, Cangas de Tineo.
Llonuí, Valle alto de PeñaméHeifA. 
Nieves, Caso.
Quintana, Miranda.
Río Aller, Aller.
Saliencia, SomiedQ.  ̂ ^
San Cristóbal de Monasterio, Cangas 

de Tineo. . ,
San Martín de Onde», Miranda. 
Serandi, Pífoaza.
San Migúel de Biros, Navia*
Soto de los Infantes, Salas.
Tablado, Degaña.
Taranes, Ponga.
Tejero, Tineo.
Tresmonte, Parres.
Vega, Amleva.
Veigas-Villarín, Somiedo.
San Esteban, Morcín.
Civea, Cangas de Tineo.
Cordovero, Salas.
Mindes, El Franco.
San Andrés, Sobresoobio.
Tielve, Cabrales,

PALENOIA
Cardefíosa.
Páramo de Boedo.
Reupenda de la Peñs«
Salcedillo.
Villaluenga.
Viilota del Duque.

PONTEVEDRA
Naulés, Sanjenjo.
Sendelle, Crecientes.
Viricios, Gondomar.
Ventojo, Forcarey.
Fozara, Puenteáreas.

8ALAMAN0A
Paradenas de San Juan.
Cubo de Don Sancho.
Linares de Ríofrío (Sección graduada). 
Linares de Ríofrio (Sección graduada). 
Pelayos
Puebla de San Médel.
Cornecello.

SANTANOSR
Camijapes.
Herada.
Henestrosas.
Mogro.
Los Llares.
Pisueña.
San Vicente de León.
Tresabuela.



B n ero  IS lB baceta d« Madteid. —  Núi&í á l

El Tejo,
Veje».
Villar de Oampóo. 
Avellanedo.
Víüauueva de la Ría. 
Víllamofíico.

SE6 0 V1A
Aaaya.
Brieva.
Castrillo de Sepúlveda. 
Consuegra de Murará. 
Chatáií.
Lastras del Pozo.
Navares de las Cuevas. 
Pajarejos.

SEVILLA
El Garrobo.
El Ronquillo.

SÓRU
OarasoAa.
Paones.
Millana.
Beñuela, Morón de AlmiizSii. 
Víilanueva do Gorxnaz. 
Vizmanós.
Ríoseco.
Guijosa.
El Coilado.
Buimanco.
Bordejé.
La Cuenoa.
Esteras de Medina.
Modamio.
Pozuelo.
Kibarroya.
Santa María de los Hoyos. 
Santa Cruz de Yanguás. 
p^uquillo de Alcázar. 
Yaúguás.
Retortillo.

TÁRÍaAGONA
Caseras.
Coüdeióii.
Farena, Móiáfíi^l.

TERUEL
Portalrubio.
Ojos Negros.
Cuevas ae Portalrubio. 
Lauzuela.
Cedrillas.
Monteagudo.
Valdelinares.
Villarluengo.

- , 
Aldea de Oset, Andilla.
Real de Gandía.
Villargordo del CabrfeL

VAlLADOLiD
Honcalada.
Cojeces de Isoar.

ZAMORA
Muelas de los Caballeros^.
San Martín de V^álderaduey. 
Garrapatas. ,
Villarino tras la Sierra. 
Robledo.
Cional.
Pinilla de Fermosella.

ÉiAUagoza  
Salinas de Jalón. 
Valdehorno.

lÉ ^ é s tr u s .
á -.a v a  .

Ocariz.
ALBAOETE

Ossa de Montiel.
Peñascosa.
Casas d . LizE.rc.
Vülalgordo del Juoisr. 
Recueja.

a l ig a n t e

Mar^anda^ F lan ^ ,

ALMERÍA ,
Tabal.
Bentarique.
Alboloduy.
Senés.
Cántaro, Serón.
Aiajaris, Antas.
Arroyo AcOituíio, ArbbleáS.
Alsodux.
Tarriílas.
Alfarerías, Sorbas,
Lncáinena, Dárrical.
Polopotí, Lucainena de las Torres.
Ĉ  ive, Lubrín.
Velefique.
Guazamora, Cuevas.
Trebolar, Adra. .
Los Lobos, CueyaSi
Santa María de Nieva, Huórcal Overa.

■ , ÁVILA , '
San Esteban de Zapardíel,
Aldeanueva de Sautá Cru^.
Cuévás del Valle.
C«sas del Puerto de Tornaváca, 
Navaqtierera.

BADAJOZ
Atalaya.
Paloma.
Heiechosa.
Peleche.
Valdecaballeros.
Trasierra.
Valle de Matamoros. '
Lobón.
La Nava de Santiago.
La Morera.
Pateimó*,,
Puebla del Prior.
Manchita.
Rena, . 
drisíiná.
Santa María de la Náva.

BALEARES .
Perrerías. ' , .
Galilea, Puig-pufíent,
María de la Salud.
Mercadal.
Puig’puñent. ; .
Salmas, Santany. /

BARCELONA “
Castellar de Nuch,
Casíeil de Areuy.
Espuñola.
P in ed a .
P n iit
Pujait.
Remiño, Fogás de Tbrdérá.
Ban Jaime de Froníanjá.
Sagás, La Guardiá.

BÜRGoá
Qüiníanavaldo.
Aceña de Lara.
Angulo de Mena.
Argormedo.
Arconada. -
Adrada de Haza. •
Bárcenas de Espinosa.
Barrio de las Machorras.
Barrí osuso.
Bueso de Bureba. * ‘
Bároena de Bureb».
Brioia.
OíílerueJo de Bricia.
Cubillo dal Campo. ^
Castroceolza.
Castellanos de Bureba.
Oohol'leroB»
Herrera ü0  Valdivieiso.
H-'íüía. ■ . ‘ '
FuenteurbeL
ímirubi.
Mozarés.
Orbejón de Arriba,
Ponches,

Piérnigas.
Quíritaniila Escalada. 
Quintanaricos.
Pedresa de Muñó.
Robledo Traspefla,
Santa Gádeá de Alf6§:,
Santa María MércadidÓ. \
San Vicente del Valle. 
Valpiierta.
Viiianueva los Montes. 
Villamel de la Sierra.
Villavés.
Valbonilla.
Villa Martín de Vlliádiego, 
üra.

ClOKRES
Campo Lugar. v
Romangordo.
Cedillo.
EScuríal.
Herrera de Alcántara»
Pasarón.
Portage.
Collado.
Hernán Pérez.
Nuñomoral.
Valdecafías de Tajo. 
Valdasíiílas.
Cabañas del Castillo,
Cabezo.
Estorninos.
Casares de las Hurdés,
Higuera de Albalati 
Návaentresierrá.
Toril.
Torviscofiíd.

CIUDAD RBAL 
Fontanarejo.
Arenas de San Juan. ,

OÓRbÓBÁ
Nacimiento, Rute.  ̂:
Cardenchosa, Fuente Ovejuna, 
Ojuelos Altos, Fuente Ovejuna. 
Ojuelos Bajos, Fuébté Ovejuna 
Fuente del Conde, Iznajar. 
Fuente Tojar.
Las Navas ds AlmOdfnilla.

. CORUJA' " 
Totirifíau, Mugíá.
Granas. Maño
Devesos, Puentes. .
Cundius, Cabana.
Borneiro, Oabána.
Corzón, Mazarícos.

CUENCA
Albalato de las Nogueras. 
Alconchel.
Barbalimpia.
Casas de Santa Cruz. ¡
La Cierva.
Enguidanos.
Lagunaseca.
Ledaüa.
Olmeda del Rey.
Pedro izquierdo.
Pinarejo.
El Pozuelo.
RadadeHaro.
Santo Domingo de Moya. 
Tebar,
Valdemoro dei Rey. 
Vaüs|blado de Beteta.
Vega del Ccdornó. . ,
Villar del Aguila.
Nazboneta. ’
Tovar, • '
Fueníciapino de Haro.

GERONA,
Gombreny.
LaPeña. ■
Orfans, Vilademutís.
Palau de Santa Eulaliá,
Pan Béirniabé de Tbiía, P.^ \
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San Ferreol, P.® de Be salú.
San Miquéí de Fera, Oix.
LaBajol.

GRANADA
Gobernador.
Cójayári
Corlejós <1© Medina TedeL,
I^ s  Arcbillaá; Murtaé.
Cuesta VjéjA^,:}|urtáa;
Faebíes da 00Í|&
Bérchulés.
Jorairatar. ;
Síaíréto. \
Plciena.'’'
Lob Álmaoileeí, Püebía de ÍDon Fadri-

%ne. ' ■ ■ ; ‘
Faento Nueva, Orce. ’

, ,
Baúl,, G-br.:
PibóAd¡oÍ,Réy.^ \

ORAN:;0tó^lA 
C/arrifal, Ingreiilo.
Guía (auxiliaría).
CSioitiRo. ^
Agbimesi
Sardina.

OGAUAnAJARA
Abánades.
Arroyo de Fraguas.
La Bodera.
Cantalojas.
viendaíat éei; Padrastro, OendejaS de 

Enmedio.
Cobeta.
Embid.
La Lon?a, AbJan^ue.
Matas, Pozancós.
Mesones,
Mp^ancbieL C ífu e i^
PíbrrCiari^soóáá de
Otiil a, Torreand í^de de Mollriaé
Peñaiva de la Bí^rm^
Otóericia,. La Riba de Santiustei 
Bbbredájpcaa,, Lai C^beasadas.
Sáelices,
ferráza.
Torrevaldealinendras.
Vaidbsotos. ‘
Tííiacadinia. 

as.,.'
Cbhes de Tajufiá.

GüIPtzOOÂ
Burrioz, Oyarzun.
Taizubía, Fuenterrabta.

Cápíalfeo deii líobledo.
Paymogo.:
Montes, deJSan Benito, El Corro.H 
Pozuelo, Zalamea.

Gerte, Cortí^g^a.,
Cabezas Rabias¿

I HUESCA
Beranuy;
RpaelJar.
S^rdas'í(te?nporada), 

j Montanuy.
Cevesola y Fablo.
Almazorre, Bárcabo.
Ballabriga, Beranuy.
Bono.
Buba!.
Burgasé.
Castellazo, Arcusa.
Erdao,
Escoaín, Puértolas.
San Esteban del Malí, Cagigar. 

jj^^^amorta y Espluga (temporada),

Berbusa y Ainiell (temporada), Barbe- 
nuta.

Campodarye (temporada), Boltaña.
Giral y Campol (temporada), Burgaré. ' 
Santa Justa y Puyarruego (temporada), |

Senz y Ylu (temporada), Foradada. 
Serrate (temporada), Vallé de Sierp. 
Viacamp y Estail (temporada), Viá^ 

camp.
Yeba, Faulo.
Chiró.
Morillo de Sampietro.
Albella, Albella y JAHoyas.
Castigai^n.
Abizandá.
Arasau, BisaurrL 
Cagigar.
Las Bellostas y BagQes (temporada), 

Sarsa de Sursa.
Suzás.
San Feliú, Biaaurri.
Secormi y Laguárta (temporada), Se- 

conm.
Piracés.

J aén
Bonatal.
Cantera Blanca, A. la Real.
Casas de Carrasco, Pontones.» 
Chiiíuevar, La Iruela. 
fíinojares.
Martín Malo, Guarromán.
Pontones.
Sabariegos, Alcaudete.
Tova, Peal de Becerro.

LE(5n
Andarráso, Campo do la Lombíú 
Cerülieda, VaidelgueroSi 
Corporales, Tracba$>.
Corrales, Bar jas.
Forreras y Marreondo, (^ubatana del 

Castillo.
Maraña, Maraña.
Mataiavilla, MatalaviEa- 
Matallana de Madrigal, Santa Cristina^ 
Montos de Valdueza, San Esteban de 

Valdueza.
Piedrañta, Cármepes,
Pórtela de Aymar, Sóbradp.
La Baña, Encinedo.
Peranzanés, Peranzane%
P^imout, Páramo del Su.
Rodillazo, Cármenes.
Rodigatas y Vaídedo, Brazuelo.
San Ediiliano, San Emiliano. 
Salentihós^ Palacios del Sil.
Trabcastro, Péranzanes.
Trucbilías, Truchas.
Viliasinte, Vega de Valcarco. 
Viilaverde de la C uerna, Valdolu- 

gueros. .
Cabafíasraras, Cabañasraras.
Návafría, Vaidéfresno.
Todanos, Víllaturriél.
Palacio de Torio, Qarrafe.
LagüeMes, Láncara*
Cifuentes, Gradejes.
Alcuetas, Viliabtaz.
Aullérinos, Páramo del Sil.
Bastillo de Cea, Satelices del Río.

 ̂ Fonoebadón, Rabénai del Camino.
Quintana del Castillo, Quintana del 

¿Oastílió.^
San Pedro do PaiiBtdélái Páramo del 

Sil.
Vülarino de Cabrera, Truchas. 
Ardoncino, Chozas de Abajo.
Guimara, Peranzanes.
Amado, Oencia.
La Llama, Prado.
Posadilla de la Vega, San Cristóbal.

, S^dííS t^án de la  Vega^ Láncam^ 
Viílarmeriei, Quintana del Castillo.

LÉRIDA '
Aynet de Besán.
Canalda, Odón.
Castelló, NavÓs.
Extimarin.
Figols, Eróles.
Figueroia, Font Cionga.
Qoapi.

Guardia de Ses. •
La Llena, Lladurs.
Lladorre.
Machona, Pinell.;
Moncortés.
Montanisell.
Nalech.
Navés.
Navés.
Odón.
Peralba, Santa María de Meyá. 
Querforadas. Cava,
Ribeis, Vilanová de la Aguda. 
San Romá de Abellá.
Sapería.
Sidamunt.
Vilamós.
Alamis.
Cabanabona.

LOGROSO
Torremuña.

LUGO
Amoeja Reboredo, Anlasc 
Son, Navia de Suarna.
Lagoa-Corvelie, Pastorizar 
Cedófeitá, Elbádeó.
Balboa, Trabada.
Vidal, Trabada.
Viilapena, Trabada^
Buriz, Trasparga.
Escavión, Sabiñao.
Crecente-Baltar, Pastoriza.
CJela, Cervantes.

MADRID
Cervera de Buitrago.
Serrada.

Alpandeire. ,
Comares. ^
La Sauceda, Cortes de la Frontera. 
Cutar. ;
Genalguacil.
Igualeja*
Jubrique.

MURCJIA
Esparragal, Loica. >
ZarciUa de Ramos, Lorca.
Singla, Carayaca.

ORENSE
Laza, Montederramo.
Ouiego, Rubiana.
Piñeiro, Maride.
Castromii. Mezquita.
Pejeiros, Blancos.
Rebordechao, Villar de Barrio*
Sober y Castiñdras, Víaná.
Nocelo de Pena, SarreaUjS.
BóuUosa, Baltar.
Cejo (San Adrián), Veroa. ^

OVIEDO
Borducedo, Aliando.
Candaosa Añides, (3astrOpol. , 
Carcarosa, Mieres.
Cerredo, Degaña.
Cueva Idargí^ Salas, > ^
Cuñaba, Valle bajo de Peñamellera.
La Foz, Caso.
Lendiglesia, Boal.
LomeS'Argaucinas, Allande.
Ouria Montafía, Boal.
Parana, Lena.
Priero, Salas.
Tálrnai Caró.
Veigas, Taramundi.
Viilarquilla Ventosa, San Martín de 

Oseos.
San Antolín de Ibias, Ibias*
Agüenlas, Miranda.
Arveilales, Somiedo.
Gamón e do, Onís.
Onao Seguenco, Cangas de Onís,
San Roque del Prado, Cabralee.
Argüe pelorde, Pe&oz.
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tiadines, Sobresoobio.
San Adriano, Riosa.
San Julián de Nevares, Parres.

PALENOIA
Lores.
Arbejal.
Bustillo del Páramo.
Bastillo de la Vega.
Camporredondo.
GeladiUa.
Guaza.
Herrera de Valdeoañas.
Revilla y Porquera.
Revilla de Pomar.
Redondo.
Tabanera de Gerrato.
Yaldegama.
Valversoso.
Verdeña.
VillabellacO.
Villanueva de Abajo.
Zorita del Páramo.

SALAMANCA
Navaomb^a.
Linares de Ríoírio (Seocidn graduada). 
Alaraz.
LaBoreza.

SANTANDER
Aldea de Ebro.
Argüebanes.
Barrio de Arriba.
Calooa.
Olea.
Viérnoles.
Pembes.
Lerones.

8B 60V IA
Aldealázaro.
Alquité.
Negredo.

SEVILLA
Aulaga, Castillo de las Guardas.
Lora de Estepa.

SORIA
Gerbon.
Jaray.
La Hinojosa, Espejo.
Relio.
PortelarboL
Ruárteles.
Esoobosa de Almazán.
Vilviestre losNalos.
Cubillos.
Tapíela.
Torrearévalo.
Balluncar.
Cubo de la Sierra.
Gañioera.
Inés.
Calderuela.
Carrascosa de Arriba.
Montejo de Liceras.
Peñalba de San Esteban.
Armejun.
San Andrés de San Pedro»

Bergueza.
Osanilla y Cascajosa.
Magaña.
Caravantes.
Rebollo.
Sagides.
ütrilla.

TARRA0ONA
Guardia d^ Prats, Montblanch.

TERUEL
ElColladico.
Yalacloche.
Galve.
Huesa del Común.
Collados.
Piedrahita.
La Rambla.
Yalaeconejos.
Yalvérde.
Santa Cruz de Nogueras.
Yillarroya de los Pinares.
Torrijas.

TOLEDO
Cabezamesada.
Los Cerralbos.
Mina de Santa Quiteria.
Navaltoril.

VALLADQLID
Castrodeza.
Yega de Ruiponce.

ZAMORA
Malva.
Olmillos de Yalverde.
Justel.
Aciberes.
Palacios de Sanabria.
Coso.
Ríonor de Castilla\
Tamame.

ZARAGOZA
Alberite de San Juan.
Abanto.
2.̂  Que se conceda qn plazo de quin

ce días, á contar de la publicación de 
esta orden en la Gaceta p e  Madrid, para 
que los Maestros y Maestras consortes 
maniñesten por medio dé oficio cuál es 
el orden de preferencia definitivo en que 
desean obtener las vacantes correspon
dientes á todas las provincias españolas.

3.̂  Que dichos oficios se presenten en 
las Secciones administrativas á que per
tenece el pueblo de residencia del Maes
tro solicitante, haciendo de un modo con
creto la petición é iascribiendo en el 
margen del oficio las vacantes que soli
citan por su orden de preferencia. Ten
drán en cuenta que sóío debe présentar 
un oficio cada concursante.

4 ° Que las Secciones administrativas 
hagan constar en dicho margen y en su 
parte superior el número del interesado 
en las listas publicadas ó el cómputo de 
servicios que debe servir de base para su 
ifl«Bifl69<49%y los elfly»fto eo ténni'

no de cinco días, á contar del fin del pla
zo á esta Dirección, acompañados de una 
relación de todos ellos, clasificados por 
orden de números y servicios.

5.̂  Que si algún concursante dejase 
de remitir el oficio que se menciona se 
entenderá que hace renuncia de tal dere
cho, conformándose con la primera que 
obtenga ó con la exclusión en su caso, 
sin que pueda serle admitida redama
ción alguna.

6.̂  Que aquellas Secciones que te
niendo plazas que proveer por este me
dio no hayan anunciado el concurso, se 
abstengan de hacerlo, incluyéndose las 
vacantes en este anuncio general.

7.̂  Que se declare que ía declaración 
de vacantes acordada por orden de 19 de 
Noviembre es firme en cuanto á las va
cantes existentes, y que la autorización 
concedida por la de 17 de Diciembre se 
refiere á las Escuelas que no figuran en 
aquélla; y

8.̂  Que las Secciones administrativas 
de Primera enseñanzá den á este servicio 
carácter urgente.

Lo digo á usted para su conocimiento y 
efectosconsiguiéntes.Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid, 25 de Enero de 
1918.»>E1 Director general, Rivas Ma
teos.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera ensefianza.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Comercio» 
Industria j  Trábalo.

Con el fin de facilitar la importación 
en Es^añá de los productos y primeras 
materias necesarias en nuestro país, pro
cedentes de la Gran Bretaña, y asimismo 
regularizar su distribución, aquel Go
bierno ha establecido í>rdcédimientos me
diantes los cuales los consumidores es
pañoles podrán comunicar dé una ma
nera especial al Gobierno inglés la natu
raleza de sus requerimientos.

A este propósito, las personas y enti- 
des españolas que necesiten importar 
materiales de la indicada procedencia, 
deberán dirigirse al funcionario consu
lar británico más próximo, para llenar y 
firmar allí mismo una fórmula, especifi
cando con exactitud los materiales que 
necesitan, cantidades y uso á que se des
tinan.

Las fórmulas escritas se proveerán por 
dichos funcionarios consulares, que ál 
mismo tiempo facilitarán á todos los so
licitantes informes completos en cuanto 
al procedimiento á seguir,

Madrid, 22 de Enero de 1918.—E1 Di
rector generali Yicente CsRtos Figuerolá,

lili. -liiM M N» d« <• U n  SUeanto. Bfltt. ffl.


